
ASUNTO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN:  198454089001-2021-00136-00 

DEMANDANTE: SERGIO DAVID MUÑOZ PERDOMO C.C. 1.110.445.522 

DEMANDADA:  AMALFI BELLANIDE PRECIADO CASTILLO C.C. 66.973.292 

 

 

 

Carrera 8 # 3-04 segundo piso 

J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parque Principal, Villa Rica – Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica – Cauca, 30 de abril de 2023. Pasa 

a Despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que no 

se presentaron objeciones al avalúo presentado por la parte ejecutante y 

se encuentra vencido el término de traslado. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,  

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 483 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista que el avaluó catastral 

presentado por la Apoderada Judicial de la parte demandante, cumple 

con los lineamientos dispuesto en el art 444 del CGP, este será aprobado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA CAUCA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del bien inmueble objeto de este proceso 

allegado por la parte demandante en la suma de $15277.500, dado que 

cumple con los lineamientos indicados en el artículo 444 del C.G.P. y no se 

presentó oposición alguna en relación con el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

Firmado Por:

mailto:J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca
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